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INDICE DE DOCUMENTOS ESENCIALES RELATIVOS AL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
CONSTITUCIÓN, FUNCIONAMIENTO, ORGANIZACIÓN Y REGISTRO DE 
LOS BIOBANCOS EN LA REGIÓN DE MURCIA  
 
DLS 45/2012 
 

Nº DOC. DOCUMENTOS 
1.  Borrador inicial del proyecto de decreto. 
2.  Propuesta del Director General de Planificación, Ordenación 

Sanitaria y Farmacéutica e Investigación. 
3.  Informe justificativo de la necesidad y oportunidad de la 

publicación del proyecto de decreto. 
4.  Informe sobre el impacto por razón de género del proyecto de 

decreto. 
5.  Informe jurídico preliminar sobre el proyecto de Decreto. 
6.  Borrador del proyecto de Decreto tras informe jurídico 
7.  Documentación remitida por el Secretario del Consejo de Salud 

de la Región de Murcia. 
- Comunicación de Régimen Interior  
- Certificado del Acuerdo adoptado por el Consejo de 

Salud de la Región de Murcia en fecha 11 de julio de 
2012, informando favorablemente el proyecto de decreto, 
sin perjuicio de las alegaciones que pudieran realizar sus 
miembros.  

- Alegaciones realizadas por el Colegio Oficial de 
Enfermería de la Región de Murcia sobre el proyecto de 
Decreto.  

8.  CRI al Consejero de Universidades, Empresa e Investigación, 
solicitando informe del Consejo Asesor Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Región de Murcia. 

9.  Documentación complementaria remitida por la D.G. de 
Planificación, Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e 
Investigación. 

- Comunicación de Régimen interior.  
- Memoria económica  
- Informe de impacto por razón de género  
- Informe técnico sobre el proyecto de Decreto  

10.  Informe de Vicesecretaría sobre el proyecto de Decreto  
11.  Informe del Secretario del Consejo Asesor Regional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación, indicando de que el Consejo no tiene 
previsto reunirse por el momento, y que remitido el texto a sus 
vocales, éstos no han formulado objeciones sobre el mismo.  
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12.  Respuesta de la D.G. de Planificación, Ordenación Sanitaria y 
Farmacéutica e Investigación a las alegaciones realizadas por el 
Colegio de Enfermería de la Región de Murcia.  

13.  Informe de cumplimiento de trámites preceptivos. 
14.  CRI a la Dirección de los Servicios Jurídicos solicitando emisión 

de informe preceptivo. 
15.  CRI a la Dirección de los Servicios Jurídicos solicitando 

suspensión del trámite de informe preceptivo 
16.  CRI de la DG Planificación, Ordenación Sanitaria y 

Farmacéutica e Investigación, remitiendo alegaciones de 
Farmaindustria. 

17.  Escrito de Farmaindustria realizando alegaciones al proyecto. 
18.  Nueva CRI de la DG Planificación, Ordenación Sanitaria y 

Farmacéutica e Investigación, por la que se informa de que se 
va a admitir una de las alegaciones realizadas 

19.  CRI de la Dirección de los Servicios Jurídicos por la que se 
devuelve el expediente 

20.  Memoria económica elaborada por la Subdirección General de 
Asuntos Económicos del Servicio Murciano de Salud. 

21.  Memoria económica elaborada por la FFIS 
22.  Memoria económica de la asesora económica facultativa de la 

Secretaría General. 
23.  Documentación remitida por la D.G. de Planificación, 

Ordenación Sanitaria y Farmacéutica e Investigación el día 
12/06/2013. 

- Comunicación de régimen interior  
- Informe de la Directora General de Ganadería y Pesca  
- Nuevo texto del proyecto de decreto  

 
24.  Documentación remitida a la Dirección de los Servicios 

Jurídicos el 17/06/2013: 
- Comunicación de régimen interior  
- Extracto de documentos remitidos  

25.  CRI de la Dirección de los Servicios Jurídicos solicitando nuevo 
informe del Servicio Jurídico y documentación no aportada. 

26.  Oficio al Director de la FFIS solicitando documentación 
27.  Documentación remitida por Secretaría General a la Dirección 

de los Servicios Jurídicos el 8/07/2013 
- Comunicación de régimen interior  
- Informe jurídico sobre el texto definitivo 
- Documentación relativa a la Fundación para la 

Formación e Investigación Sanitarias de la Región de 
Murcia y el Instituto Murciano de Investigación 
Biosanitaria.  

28.  Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos 
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29.  CRI de Secretaría General a D.G. de Planificación, Ordenación 
Sanitaria y Farmacéutica e Investigación remitiendo informe 
de la Dirección de los Servicios Jurídicos 

30.  Documentación remitida por la D.G. de Planificación, 
Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano el día 
2/11/2015. 

- Comunicación de régimen interior  
- Texto definitivo del proyecto de Decreto  
- Documento explicativo de los cambios realizados en el 

proyecto de Decreto  
- Informe favorable del Consejo de Salud de la Región de 

Murcia, de 2 de julio de 2014  
- Informe favorable del Comité de Bioética de España  
- CRI de la D.G. de Planificación, Investigación, 

Farmacia y Atención al Ciudadano al D.G. de 
Investigación e Innovación, de 27/11/2014, solicitando 
informe del Consejo Asesor Regional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación.  

31.  Copia autorizada del texto del proyecto de Decreto 
32.  Orden de la Consejera de Sanidad sometiendo el proyecto de 

Decreto a Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de 
Murcia  

33.  Extracto de Secretaría relativo al expediente del elaboración del 
proyecto de decreto 

34.  C.R.I.  de la Directora General de Planificación, Investigación, 
Farmacia y Atención al Ciudadano remitiendo Dictamen del 
Consejo Jurídico. 

35.  Dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia. 
36.  Texto definitivo del proyecto de Decreto 
37.  Diligencia del Servicio Jurídico sobre cumplimiento de trámites 

preceptivos 
38.  Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno 
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